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Para nosotros la visita es muy importante,
ya que ellos traen la mente fresca, con otras ideas,

distintas de las que aquí se respiran,
la visita nos motiva...

  Alfonso1, expreso de Cerro Hueco.

1 Por razones de seguridad para quienes nos apoyaron, sus
   nombres verdaderos fueron sustituidos por seudónimos.

Cada día más y más nuestra sociedad nos lleva
a todos hacia comportamientos e ideas individualistas,
a pensar en nosotros mismos y a olvidarnos de los
demás. Este modo de vivir, día a día nos empuja a no
mirar a los otros como seres humanos, sino más bien
a verlos como posibles peligros de los que, lo mejor,
es alejarse.

Es este alejamiento el que no nos permite
valorar a las otras personas, es lo que nos hace ex-
cluir a aquellos que no entendemos, que tienen otro
modo de vivir, otro modo de pensar, otro modo de ser.

Siendo a veces, ese modo diferente de ser, una
respuesta a la falta de oportunidades sociales, al ol-
vido institucional, a la manera injusta y agresiva de
una sociedad que cada día valora menos la condición
humana y más la económica.

1. Grupos Solidarios
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Quienes participan en grupos solidarios deben
estar concientes de que van contracorriente. Son
personas que no aceptan este modo social, sea cual
sea su ideario político, su credo religioso o su
concepto filosófico de vida. Estén en donde estén,
siempre anteponen el valor del ser humano y sus
derechos frente al materialismo social, frente al
poder político y al interés económico, frente al miedo
irracional al que es diferente, frente a las costumbres
locales o al propio autodesprecio que una persona
sienta. Quien participa en un grupo solidario pone
como valor central al ser humano y como valor pri-
mero los derechos humanos.

Un grupo solidario puede acompañar a quienes
sufren desalojo, a quienes están enfermos y a quie-
nes están en las cárceles; es decir, a quienes sufren
las peores formas de exclusión. Estos grupos se for-
man cuando un amigo, un familiar, un conocido, un
compañero o alguien de cualquier parte del mundo
sufre una injusticia; cuando una tarea de nuestra
organización es el apoyo a personas presas; cuando
nuestra organización tiene presos.

Los grupos solidarios se pueden conformar por
un grupo de amigos, conocidos, familia o compañeros
de la misma organización. Hay casos donde personas
de lugares lejanos, que luchan contra la injusticia en
cualquier parte del mundo, se unen para asumir cier-
tas tareas de apoyo.

Pensar en el otro, es la primera motivación para ser una
persona o grupo solidario; reconocer que hay alguien necesi-
tado de apoyo, es la segunda y, que podemos ser nosotros
esa mano y esos pies que caminen junto a él, es la tercera.

Los grupos solidarios no siempre pueden estar
cohesionados, tener claridad de lo que implica esta
tarea, conocer la cárcel o estar en un mismo país. Tomada de Internet

Pueden o no conocer la importancia que implica
realizar cualquier apoyo, pero seguramente, quienes
lo integran, tienen el coraje de ayudar a alguien que
sufre porque sienten la indignación a flor de piel ante
la injusticia; tienen la buena voluntad de hacer algo,
de sentirse útiles; de hacer valer sus propios dere-
chos y los de otros; de no ser cómplices y no callar
ante la injusticia.

Entre los grupos solidarios y dentro de ellos,
hay quienes se les facilita realizar una tarea más
que otra. Algunos pueden realizar visitas al preso o
presa, otros, llevar documentos a dependencias
oficiales; hay quienes ven los derechos de los
prisioneros, quienes llevan recados a las familias,
quienes cooperan para el transporte o copias de
expedientes.

De la actividad de apoyo que éstos realicen,
dependerá la relación que tengan con las personas
presas y con su red de apoyo natural. Sabemos que
algunos grupos se relacionan de manera directa y otros
de manera indirecta, pero los trabajos que cada uno
desarrolla tienen la misma importancia.

a) Grupos Solidarios de Relación Indirecta

Los grupos solidarios de relación indirecta son
aquellos que no necesariamente mantienen un
contacto físico directo con el
preso, su familia, organización o
comunidad. Son aquellos que, por
su lejanía, por su trabajo, por su
tiempo o por propia decisión,
se les dificulta realizar las visitas,
hacer los trámites legales u otro
trabajo que implique constancia y
cercanía con el preso.
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Estos grupos, constituidos
por organizaciones o personas
solidarias internacionales,
nacionales o de nuestro estado,
pueden apoyar de diversas
maneras, mencionamos aquí
algunas de ellas:

1- Difundiendo la información a otras personas,
grupos, colectivos u organizaciones con respec-
to a la situación de los presos y presas políti-
cos.

2- Manifestando su apoyo y solidaridad desde el
lugar en donde estén, con la intención de pedir
por la libertad o esclarecimiento de la situación
legal de nuestro preso y presa; mediante me-
sas informativas o actos públicos.

3- Realizar una campaña a favor de las presas y
presos políticos. La campaña puede ser de de-
nuncia o de cualquier tipo.

4- Enviar cartas de apoyo a los presos, presas, a
su organización o comunidad afectada y, de ser
posible, mantener esta comunicación permanen-
temente con ellos.

5- Enviar libros, instrumentos musicales, artícu-
los de cocina o para dormitorios, instrumentos
de trabajo y todo aquello que pueda ser de uti-
lidad para una persona presa.

6- Enviar documentos dirigidos a las autoridades
penitenciarias, en materia de justicia, gobier-
nos competentes e instancias de derechos huma-
nos, en los que se solicite la libertad inmediata
y el esclarecimiento de los diferentes casos.

7- Hacer colectas o buscar apoyos económicos o
materiales y hacerlos llegar al preso o a su
familia para solventar los gastos que genera
esta situación de aislamiento en la cárcel.

8- Promover el comercio de los productos que los
presos elaboran.

Tomada de Internet

9-  Generar o apoyar proyectos que tengan como
propósito el mejoramiento de las condiciones
físicas y psicológicas de los presos y presas.

10-Informarse y apoyar de manera simultánea
las acciones que determinen tomar los presos,
sus organizaciones o familiares en beneficio de
un acto justo.

11-Hacer un historial para darle seguimiento a la
situación de cada preso. El historial de un preso
también nos ayudará a conocerlo, por eso se
sugiere que, como mínimo, contenga los siguien-
tes datos: lugar de origen, nombre de la comu-
nidad o región donde vive, lengua, grupo indí-
gena o racial, edad, género, delito por el que se
le acusa, etc.  Un historial es un testimonio que
tiene un valor histórico, ya que es la historia de
los presos políticos y de conciencia, las formas
de represión más utilizadas contra las organi-
zaciones, gobiernos más represivos, organiza-
ciones con mayor número de presos y caracte-
rísticas de los presos.

Al estar concientes de la existencia de perso-
nas presas en diferentes cárceles del mundo a causa
de su lucha por la justicia o por la injusticia social y
económica, estaremos motivados a organizarnos y
actuar donde nos encontremos.

Venta de Artesanìas / Francisco Javier Santiago Pinto



25� �

Guía de Apoyo a Grupos Solidarios

24� �

Serie La Cárcel y su Afrontamiento Personal y Colectivo

b) Grupos de Relación Directa

Son aquellos que por su disponibilidad de mo-
verse a cualquier parte, facilidad de tiempo, cercanía
con el preso, su familia, organización o comunidad,
pueden asesorar en temas específicos; acompañar en
las visitas, realizar trámites legales, prestar aloja-
miento, indicar direcciones, ubicación de oficinas para
diversos trámites, rutas de transporte; apoyar con
despensas, buscar mecanismos para la  compra/ven-
ta de los productos que elaboran y un sin fin de  activi-
dades que la misma realidad carcelaria va presentan-
do.

La formación de los grupos de relación
directa, permite una vida menos solitaria de
quienes están privados de su libertad. La impor-
tancia de este grupo, además del apoyo que le brinda
en llevar o traer documentos y otros objetos, es la
compañía. La mayoría de las personas con las que
platicamos dentro de las cárceles, hablan de la im-
portancia de la visita. Muchas veces el preso sobrevi-
ve pensando en la visita.

«Cuando la visita llega, lo que uno quiere saber es cómo
se encuentra la familia, quiénes murieron, quiénes
viven. Quiere uno saber cómo está nuestro pueblo,
quiere uno saber qué ha pasado, pues, durante el pro-
ceso del tiempo que lleva uno en un penal como este.
Lo que quiere uno saber es sobre la familia, cómo
están los niños, como está mi esposa, como está mi
mamá, cómo está aquel amigo que dejé de ver, cómo
está lo que uno deja, más que nada.»
                                                                      Alfonso

La visita le da al preso la oportunidad de verse
como un ser humano con futuro, sentirse indispensa-
ble, no sentirse olvidado. Cuando se visita a un pre-
so se le ayuda a sentir con menos dolor su estan-
cia en la cárcel.

Francisco Javier González Muñoz

Quienes tienen la desgracia de estar en
prisión, reconocen la importancia de la visita. En al-
gunas celdas lo primero que se exige para no ser
sancionado es el respeto a la visita, quien se atreve
a «faltarle el respeto a los visitantes» es castigado
por los mismos presos.
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Francisco Javier González Muñoz

Esta actividad no debe ser vista como una
obligación, sino como un deseo de conocer a
otras personas que viven en condiciones de
exclusión.

Cuando la solidaridad es vista como una
obligación, algo momentáneo, moda o curiosidad,
puede fácilmente perderse la constancia en las
tareas. Podemos crear expectativas que pronto se
frustrarán, creando desánimo entre las personas pre-
sas y falta de confianza hacia cualquier otro grupo
solidario.

Entre las múltiples actividades que cada grupo
o persona de apoyo tiene, es necesario determinar
cuáles serán las tareas que puede cumplir sin
contratiempos y, en caso de imprevistos, quién
puede sustituirlo para no dejar de realizar las tareas
que pueden ahondar más la sensación de abandono
del compañero preso.

Muchas veces la constancia en nuestras tareas nos
hace entender la necesidad que existe y otras
veces la misma necesidad nos da la constancia de
hacer las tareas.

2. El trabajo de los Grupos Solidarios
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Tomando en cuenta la experiencia de personas
y grupos solidarios, sugerimos en esta guía activida-
des que cada uno puede realizar de acuerdo a sus
intereses y posibilidades. No son las únicas, pues
cada caso tiene su propia dinámica, pero esperamos
que sirvan de motivación para lograr iniciativas cada
vez más novedosas.

A continuación se presenta un esquema que
pretende reflejar el trabajo y las relaciones que los
grupos o personas solidarias podrán establecer bajo
una red de relaciones encaminadas a fortalecer
nuestra vida comunitaria y así, fortalecer la dignidad
de las personas que la integran.

Red de apoyo a personas presas

PERSONAS
EN PRISIÓN

Familia:

Organización:
grupo, colectivo,
cooperativa,
asociación, sindicato.

Comunidad: Colo-
nia, barrio, ranchería,
pueblo de origen.

Grupos Solidarios:

Esposa, esposo, hijos,
hijas, papás, suegros,
familiares cercanos.

Amigos, pastoral penitenciaria,
organizaciones no gubernamentales
ONG´s, grupos religiosos, personas
de buena voluntad, personas con
un compromiso político, organiza-
ciones, sindicatos, etc.

Ellas, las personas presas, son las primeras
afectadas. Nuestro apoyo puede comenzar desde el
momento de la detención o desaparición de una
persona. Lo primero es saber dónde y en qué
condiciones se encuentra, especialmente cuando no
hay claridad en los hechos, pudiendo existir en la
familia, comunidad u organización, el temor de ser
también detenidos.

La tarea de los grupos solidarios, no tiene
necesariamente que ver con la afinidad política de
los presos o presas, ya que se trata de apoyar a
personas que antes de ser llevadas a la cárcel tenían
una actividad productiva y en beneficio de su
comunidad.

3. Apoyo a personas presas

Cuando establecemos contacto con personas
encarceladas es importante valorar la confianza que
depositan en nosotros. Habrá cuestiones que no
platicarán a sus familiares o a la organización, con la
finalidad de no aumentar su preocupación; en ese
sentido debemos estar dispuestos a escuchar y
respetar sus decisiones.
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····· Visita en ventanilla

Se autoriza todos
los días en todos los
penales. La visita es
rápida, en algunos pe-
nales dan un máximo
de media hora.  En esta
visita mandan llamar a
la persona aprehendi-
da, el visitante espe-
ra a que llegue ella a

una ventanilla con barrotes. Ahí platican los dos sin
suficiente privacidad, ya que están siempre custodiados.

a) Tareas más frecuentes

····· Visitas a los penales

Las visitas a las cárceles deben ser planeadas
y deseadas. Son para platicar y escuchar, por
eso requieren de tiempo. No tienen que ser por
compasión o mandato, sino por necesidad y
voluntad de apoyar a la persona presa.

Las visitas tienen un valor significativo para el
preso, ya que a través de este contacto se
intercambian emociones, experiencias, ideas y
sentimientos, pero lo fundamental es que ellos  se
sientan acompañados. Eleva su ánimo al no
sentirse olvidados, porque perciben que alguien
más está pendiente de su situación.

Las personas que deseen apoyar y solidarizarse
visitando a los presos y presas en las cárceles de
Chiapas, deben saber que oficialmente la autoriza-
ción de visitas es de dos tipos: visita en ventanilla  y
visita al interior de la cárcel.

·····   Visita al interior del penal

 En algunos penales se puede entrar a las cel-
das todos los días, tal es el caso del CERESO Nº1
de Cerro Hueco en Tuxtla Gutiérrez. En otros, como
en el CERESO Nº5 de San Cristóbal, generalmente
la semana la dividen en tres días de visita: un día
para la familia, otro día para la visita conyugal
(esposa o esposo) y otro para la visita general (pue-
den entrar todas las personas que deseen).

¿QUÉ COSAS ESTÁN PROHIBIDAS?

Si se ha decidido entrar a visitar a una persona
presa debemos conocer ciertos requisitos para no
realizar viajes y gastos innecesarios:

Por ejemplo, en algunas cárceles:

�

�

Calzado: No llevar 
botas tipo militar o 

de plataforma. 

�

Accesorios: No 
llevar lentes de sol, 
gorras, celulares, 
radiotransmisores

�

�
Vestimenta: No llevar ropa

de color oscuro, como negro,
cafØ, azul, verde o

camuflajeada (tipo militar).
Si eres mujer no llevar blusas
con escote y faldas cortas,

tampoco maquillaje en exceso.

�

�Frutas: Casi todas las fru-
tas estÆn prohibidas por

fermentarse con facilidad,
pero sí puedes llevar plÆtanos

y manzana o lo que
no se fermente.

�

�Comida: Puedes llevar
todo tipo de carne pero

cortada en pedazos
pequeæos. No puedes

pasar arroz ni pozol.
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Identificación:

¿QUÉ DEBO LLEVAR?

�

Recuerda: 

 
* Credencial de Elector 

* Pasaporte 

* Licencia de manejo 

* Copia de acta de nacimiento ó 

* Credencial del mismo CERESO.�

Durante tus visitas habrá que considerar
algunos aspectos:

La experiencia nos dice que no hay recetas que
ayuden a quienes visitan por primera vez a una
persona en situación de cárcel. Las sensaciones que
se viven son diferentes en cada uno, sin embargo, lo
que han vivido algunas personas y grupos solidarios,
nos ayuda a mencionar ciertas sugerencias que
pueden ser tomadas en cuenta durante la visita.

a)  Nuestra actitud debe ser de alegría para
animar a quien está preso. Con nuestra tristeza
sólo ahondaremos la soledad y la sensación de
impotencia del preso.

        b)   Muéstrate amable con todos los presos y
    sus visitas.
          c)    No olvides que estar con un preso significa
    acompañarlo, escuchándolo activamente.
              Recordemos sentirnos libres, en confianza,
    a gusto, no preocupados o angustiados.

De preferencia lleva tu

credencial de elector, pero

también se acepta el pasaporte,

la licencia de manejo, copia de

acta de nacimiento o

credencial del mismo CERESO

(la podemos tramitar llevando

un acta de nacimiento y nuestra

credencial de elector).

Gredna Landolt

d) Prepárate para las emociones, sensaciones e
incomodidades que supone la visita a un penal.
Mantén tu disposición de permanecer unas
horas ahí.

e) Si llegas por primera vez es necesario que lle-
ves el nombre completo de la persona que visi-
tas. Su nombre y sus dos apellidos.

f) Si no sabes cómo encontrarlo pide que lo bus-
quen. Algunos presos trabajan para eso (les
llaman estafetas). Cuando visitas en ventani-
lla lo mandan a llamar los custodios.

g) Demuestra tu cercanía y confianza al preso. La
vida al interior de las cárceles es de soledad y
peligro y ellos necesitan de alguien que les dé
confianza y mayor seguridad.

h) Lo más importante es escuchar
al preso. Él necesita hablar y
nosotros debemos estar
dispuestos a escucharlo.

i) Si no te conoce, platícale
cómo te enteraste de él o
ella y por qué lo llegas a
visitar. Le dará más
confianza si le das una
carta o mensaje de
una persona conocida
por los dos.

j) Cuando visitas a un
preso llévale algo:
un libro, fruta o comida
para compartir con él.

k) Platica con él de cosas que pasan fuera de la
cárcel.

l) No lo veas como delincuente sin conocer su caso,
recuerda que ante todo son seres humanos y
merecen respeto como cualquier otra persona.
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m) No les recrimines, juzgues o recuerdes cosas
desagradables para ellos, considera que
pueden aumentar sus sentimientos negativos.

n) No les pidas dinero o cosas que sabes no
pueden ofrecerte.

o)  Respeta el proceso que han seguido para con-
seguir su libertad, no adelantes denuncias o
boletines sin su consentimiento, ya que pue-
des ponerlo en peligro al interior del penal.

p) No hables por ellos si no te lo piden, no te
propongas cargos de representación en nombre
de los presos y presas, para eso está
la familia, su comunidad u organización.

q) No generes falsas expectativas, pues dañarás
su salud física y psicológica.

r) Antes de despedirte recuerda preguntar por sus
necesidades inmediatas para ver en qué
puedes ayudarlo y ofrécele tu apoyo en la
medida de tus posibilidades.

s) Recuerda que ellos no necesitan compasión sino
justicia.

t) A veces, al salir de la visita, estamos llenos de
distintas emociones (rabia, tristeza, empatía...)
que es mejor no expresar dentro. Es muy salu-
dable buscar un espacio para la relajación y
expresión de las emociones que hemos senti-
do: puede ser con el mismo grupo de apoyo o
personas de confianza, escribiendo tus sensa-
ciones, dando un largo paseo, etc. Es impor-
tante no cargar en tu interior con todo esto
para seguir apoyando con una actitud positiva.
No se recomienda desahogarse con la familia o
comunidad porque podríamos aumentar su
preocupación o su sentimiento de impotencia.

····· Búsqueda de abogado defensor

Apoyar en la búsqueda de un abogado defensor que
sea honesto y que esté dispuesto a ayudar sin ánimo
de estafarle. Recurrir a oficinas de derechos huma-
nos no gubernamentales, a la pastoral penitenciaria
o a                 despachos de abogados independientes.

····· Gestiones ante instituciones solidarias

Habrá que recurrir a las oficinas de derechos huma-
nos para darles a conocer la situación en que se en-
cuentra nuestro preso o presa, dependiendo de la
necesidad solicitarles su intervención. Buscar en el
directorio organismos solidarios y ver la posibilidad
de comunicarse con ellos solicitando apoyo para la
fianza, donaciones de herramientas de trabajo o ins-
trumentos musicales; contactar y promover un grupo
solidario de traductores que brinden su apoyo en las
visitas o durante el juicio.

····· Apoyo a trámites legales, gestiones
administrativas, entrega de denuncias

Los grupos solidarios, por su cercanía o facilidad
para realizar ciertos trámites, pueden apoyar en
redactar documentos o realizar algunas gestiones.
La redacción de documentos va desde una carta
familiar hasta una denuncia o petición.
Los trámites en los que puedes apoyar son:
llevar documentos
a ciertas instancias
de gobierno
a los medios de
comunicación,
centros de derechos
humanos, o bien
llevar información a
su familia u
organización.

Derechos Humanos Estatal / Cecilia Santiago Vera
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····· Movilización pidiendo la libertad de presos
políticos y de conciencia

Las movilizaciones son acciones que sirven para
presionar a las autoridades a que reconozcan un
atropello o injusticia. Estas acciones son
necesarias porque dan certeza de que son presos
políticos, así la sociedad conoce el caso y puede
comenzarse, de esta manera, una red de apoyo al
preso. Las movilizaciones pueden ser inmediatas:
al momento de la detención o ante las oficinas o
penal en donde se encuentre la persona detenida.
También están aquellas que se realizan cuando la
persona ya está detenida: plantones, marchas o
eventos públicos en los que se informe de la situa-
ción y se exija su libertad inmediata.

Aquí el grupo solidario puede colaborar en el
acompañamiento de estas movilizaciones,
coordinarse con otras organizaciones, o si está en
condiciones, realizar la convocatoria.

En marcha / Cecilia Santiago Vera

····· Compra/Venta de productos

Aquí nos
referimos a los
productos:
hamacas,
cuadros, bolsas,
cinturones y todo
tipo de
manualidades
que se elaboran
al interior del
penal. A veces
también la misma familia los elabora para su
sostenimiento económico. Podemos comprar cosas
que nos sean de utilidad ahí y no en otra parte, o
bien ofrecerlas a nuestros conocidos o en lugares
públicos. Para una mejor referencia ver anexo «Pro-
duciendo y comercializando.»

····· Facilitar préstamos de dinero

En los primeros días de encarcelamiento, el preso
es obligado a pagar cuotas por su estancia y para
evitar ser molestado en trabajos obligatorios de aseo,
mandados y guardias nocturnas. Los presos se ven
presionados a pagar estas cuotas quedándose sin el
poco dinero que le haya facilitado su familia, organi-
zación o comunidad, y la mayoría de presos y presas
políticos no tienen solvencia económica, por lo que si
se está en posibilidades, hay que hacer préstamos
económicos sin cobro de intereses; eso les servirá
para su alimentación, compra de materiales para
realizar un oficio que deseen ejercer para su sosteni-
miento y gastos que los trámites implican.

Artesanías de presos / Cecilia Santiago Vera
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b) Recomendaciones

La tarea de los grupos solidarios se centra en
hacer menos difícil la vida de una persona presa.
Aquí sólo damos algunas recomendaciones que
consideramos pueden ayudar a mejorar el trabajo de
estos grupos, sin embargo, cada grupo y persona
puede encontrar distintas alternativas:

§ Ver qué actividades se pueden organizar
dentro de los penales como primer paso para
fortalecer la autoorganización y solidaridad entre las
personas presas.

§ Ver qué información necesita y pide la
persona detenida: respecto a su caso, la familia, la
comunidad, la organización, etc., y en coordinación y
comunicación con ellos, hacérsela llegar para
aumentar su sensación de control sobre su propia
vida.

§  Tener muy claro cuál es nuestro papel,
cuál es el objetivo de nuestra colaboración. Para que
nuestro trabajo sea útil debemos respetar el proce-
so de cada persona a quien queremos ayudar.

§  Tener en cuenta que no todos los presos
que visitemos hablan nuestra misma lengua, para
esto debemos apoyarnos en un traductor y ser res-
petuosos al escuchar sus explicaciones.

§  Dejar claro si podemos o no responder a
emergencias, es decir, si estamos dispuestos para ir
al penal cualquier día y a la hora que sea.

En tus visitas a la cárcel es necesario
tener voluntad de estar allí, de entrar hasta las cel-
das, tratemos de no quedarnos únicamente en ven-
tanilla, recordemos tener un contacto más humano
con nuestros amigos.

§  Valorar las confesiones que nos hagan y
ser discretos. Estar dispuestos a escuchar y aprender
de la experiencia que ellos están viviendo.

§  Estar preparado para las sensaciones,
para las emociones que supone una visita a un penal;
no demostrarles nuestra tristeza o desánimo por lo
que está viviendo, esto en vez de ayudarlos reafirma
su situación de desamparo.

§  Entre compañeros del grupo, compartir
nuestras experiencias después de las visitas a las
cárceles. Descargar las emociones que se van
acumulando, darnos ánimos y acompañarnos en el
trabajo.

§  Teniendo un plan de trabajo podemos
superar la tristeza y frustración que nos provoca
conocer la situación de encarcelamiento. Estar
activos formando parte de la red de apoyo, nos permi-
te canalizar constructivamente nuestras emociones.

§ Cuando las autoridades del penal, sea el
alcaide o custodios, ven que estás apoyando más de
cerca a una persona, pueden ejercer cierta presión
sobre nosotros, pueden ubicar a quienes visitamos y
molestarlos o mantenerlos vigilados. No debemos
dejarnos intimidar, ya que estamos en nuestro
derecho como ciudadanos de realizar visitas mientras
la persona nos lo permita. Algunos optan por dejar de
ir por algún tiempo, mientras tanto otra persona le
sustituye en sus visitas. Es importante visitar los
penales acompañados, y si es posible, entrar en
grupo.
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§  Durante tus visitas a las distintas cárce-
les muéstrate amable con las personas encargadas
del registro, la revisión y los custodios para hacerles
ver que no buscas problemas; incluso puedes intentar
ganarte su confianza y muy probablemente no
te pondrán obstáculos al entrar ni tendrás disgustos.
Tratándoles como personas cercanas disminuyes su
conducta autoritaria o agresiva.

§  Cuando el preso o presa está por salir es
importante estar presentes, es necesario que salgan
acompañados por varios motivos: por su seguridad,
porque necesitará seguramente apoyos como
hospedaje, transporte o traslado y principalmente,
porque esto los anima a seguir adelante, ya que les
demostramos que siempre estaremos pendientes de
ellos y que nos alegramos de tenerlos de vuelta en
casa.

Francisco Javier González
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El apoyo a la familia es un
aspecto muchas veces descuidado
por centrarse únicamente en la
persona presa, pero cuando alguien
de la familia es detenido, todos
los miembros de la familia se
ven afectados.

No olvidemos que los gastos,
los trámites, y las primeras
visitas son realizadas por la
familia.

La familia es quien enfrenta
esa nueva situación de ausencia,
de preocupación, de sufrimiento, de
tener que salir adelante. Es la
familia la que necesita muchas
veces el apoyo de los vecinos,
conocidos, personas y grupos
solidarios para realizar algunos trámites y resolver
la situación de los hijos que han quedado desamparados.

4. Apoyo a la familia
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a) Tareas más frecuentes

····· Acompañamiento

El acompañamiento puede darse en todo
momento. Se acompaña a los familiares de la
persona presa desde que se presentan a
declarar, esto para asegurse que no sean
presionados o  intimidados durante el testimonio.
También podemos acompañarlos durante sus
visitas a la cárcel, para ayudarles a superar la
realidad con la que se enfrentan y en la realización
de trámites ante cualquier instancia.

Otro tipo de acompañamiento tiene que ver con
el apoyo para afrontar la vida en casa, es decir,
podemos programar días para acompañar a la
familia durante la comida, acompañarla en las
compras, al médico, etc.

····· Visitas a la familia

Cuando decidamos visitar a la familia de un
preso, programemos nuestra visita e informe-
mos de ella al preso y/o a quien se visitará, esto
para no entorpecer las actividades de la familia. Lo
mejor será que entre todos busquemos el día y el
horario adecuado.

La visita que se realice puede ser para conocer
y solucionar las necesidades que tenga la familia.
Pueden ser de salud, de alimentación, de educa-
ción hacia los pequeños, o bien, simplemente para
platicar y convivir un rato. No olvidemos que la
familia también necesita distracción, y por eso, si
es posible, podemos invitarlos a paseos y activi-
dades en que puedan relajarse un poco y animar
su espíritu.

····· Apoyo a trámites legales, gestiones
     administrativas

con la entrega de los
mismos a las instancias
correspondientes y con la
obtención de una respuesta
hacia éstos. Es de gran
ayuda indicarles y
acompañarlos a las
oficinas o instancias
convenientes  por si se
requiere hacer un trámite.

····· Servir de enlace o comunicación entre
     persona presa y familia

En las cárceles del estado están recluidas
personas de comunidades lejanas, por eso cuando
la familia no puede trasladarse hasta donde se
encuentra la persona presa, los grupos solidarios
pueden servir de enlace mediante mensajes
escritos o verbales. Otra forma de apoyo, es la de
dar un número telefónico para cuando, por alguna
razón, el preso no se pueda comunicar de manera
inmediata con la familia o viceversa, en ese
número pueden dejar mensajes.

····· Búsqueda de abogado defensor

Este es un apoyo que se debe considerar dentro
de lo inmediato, ya que la familia en los primeros
días anda en la búsqueda de un abogado que
pueda informarle acerca de la situación legal de su
familiar.

A la familia de un preso
se le puede apoyar en la
elaboración de documentos,

Angel Rojas Zamorano
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····· Brindar hospedaje o ayudar a buscarlo

Cuando la familia visita a la persona presa en
una cárcel que queda lejos de donde vive, muchas
veces se le dificulta encontrar transporte para
regresar, por lo que tiene que quedarse a dormir
en la ciudad en la que se encuentra la prisión.
Otras veces, la familia necesita quedarse varios
días para realizar algunos trámites. Es necesario
apoyarla con un lugar seguro donde pueda
descansar, asearse y comer; buscarle hospedajes
adecuados, tratando que sean económicos, o bien,
brindarle un lugar en nuestras casas u oficinas.

Otra alternativa es establecer contacto con
organizaciones o colectivos solidarios que puedan
prestar sus oficinas o albergues. Si los grupos
solidarios están organizados, pueden rentar una
casa para esos fines.

·····   Apoyo con  préstamos de dinero

Es de gran ayuda el préstamo económico que
podamos hacer para superar los gastos que tiene
la familia para su sostenimiento. Generalmente,
la familia busca todos los préstamos que le sean
posibles para poder pagar a los abogados o las
multas impuestas para sacar al preso o presa.

En las cárceles asignan de manera gratuita a un
abogado llamado defensor de oficio. Este abogado
deberá seguir el caso de la persona detenida para
obtener la libertad de ésta. Sin embargo, estos
defensores, la mayoría de las veces, tienen muchos
casos que atender, y en ocasiones, sólo con dinero de
por medio le dan seguimiento a los casos.

····· Venta de productos

Muchas veces para sobrevivir, las familias de los
presos o presas realizan algún trabajo (artesanía,
bordados, cuadros) o venden sus productos de
cosecha. Los grupos o personas solidarias pueden
apoyar  en la venta y promoción de los productos
que elaboren, así las familias obtendrán mayores in-
gresos, los cuales les servirán para su sostenimiento
y para ayudar a su familiar preso. De esta manera, el
trabajo de apoyo se vuelve significativo, porque por
un lado representa la valoración de su trabajo, la
utilidad de lo que hacen y por otro, el apoyo que
expresamos para la familia afectada. Tener a un fa-
miliar preso genera muchos gastos.

····· Solicitar visitas especiales

Cuando el preso o presa se encuentra en condicio-
nes inhumanas o de peligro para su salud física o
psicológica, podemos pedir mediante un documen-
to firmado por los presos o sus familiares, la visita
de organismos de derechos humanos como la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) o de or-
ganismos no gubernamentales. También se puede
solicitar la visita de la Cruz Roja Internacional, si hay
presencia de ellos en la zona2 .

Algunos de estos préstamos le generan
intereses que se vuelven impagables, por eso es
importante conseguir los préstamos de manera
inmediata y sin intereses.

2 La Cruz Roja Internacional  tiene presencia en zonas de conflicto
  y visita a los presos por situaciones de guerra.

No nos olvidemos que los gastos económicos
inician desde la detención del preso.
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Con la idea de apoyar a la familia de Fernando,
los Flores viajan a la comunidad de él, allí
conocen a su esposa Sebastiana y a sus hijos. Así
empezó la relación entre la familia Flores y la
familia de Fernando.

Actualmente, Sebastiana necesita atención
médica, pues está embarazada; la señora Flores
lo sabe y la lleva al médico. Sebastiana tiene  5
meses de embarazo y le recomiendan hacerse un
ultrasonido.

El embarazo de Sebastiana no se esperaba y
ahora deberán afrontar esta nueva etapa. Ella
necesita salir a la ciudad para dar a luz, pues no
cuenta con atención médica en su comunidad.

La familia Flores busca amigos y amigas para
lograr atención médica segura y gratuita, y por
otro lado, hospedaje y educación para los hijos
de Sebastiana. Mientras tanto, en el penal, el
hermano de Fernando, también preso, es objeto
de maltratos y amenazado con ser trasladado de
celda si no paga diez mil pesos. El apoyo que dio
la familia Flores y amigos cercanos, fue el de ser
puente de información con la prensa y con la
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH).
Estuvieron comunicados vía telefónica cerca de
un mes para resolver este problema. Al cabo de
un tiempo consiguieron el respeto y seguridad
para ambos presos.

Enseguida el apoyo mayor fue entonces para el
parto de Sebastiana, cuidar a los dos niños
menores y estar pendiente del bebé, pues los dos
hijos mayores permanecieron en un internado.

Fernando se encuentra preso en el penal
número 1 y Juan es su amigo. Juan visita a
Fernando cuando puede y le lleva libros y
revistas. Un día Juan presenta a Fernando con la
familia Flores, quienes de vez en cuando
visitaban los penales del estado.

Cuando la familia Flores conoce a Fernando
platican de los problemas más comunes al
interior de ese penal; Fernando habla de la
extorsión, del tráfico de influencias y de drogas,
entre otras cosas. La familia empieza a visitarlo
o a hablar por teléfono con él.

Un día, Fernando habla a casa de la familia
Flores. Su voz estaba entrecortada y su tono era
de preocupación.

ìTengo un problema. Ayer pasó viento en mi
comunidad y tiró mi casa, y mis hijos y esposa
están sin dónde dormirî -dijo Fernando.

La familia Flores comprendió que el apoyo
económico inicial que necesitaba era para
arreglar el techo de su casa. La petición de
Fernando era urgente.

·····   Programa ìhermanamiento con familiares de
      presas o presosî

Este programa consiste en adoptar a una
familia de un preso o presa con las modalidades
que cada suscrito pueda apoyar. Para ejemplificar
daremos el siguiente caso recreado en una
historia3 :

3  Los nombres que aparecen en esta historia no son reales.
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b) Recomendaciones

·  Cuando como personas o grupo de apoyo
mantenemos contacto con algún compañero preso o
presa, debemos establecer el contacto con la familia
y hacerle saber que estamos visitando a su
familiar,  así podremos coordinar nuestras tareas en
beneficio de todos.

·····  Ser respetuosos de las decisiones de la fami-
lia en cuanto a su proceder para liberar al preso o
presa. Sugerir pero no imponer o manipular .

·····  No abandonar a la familia en el afrontamien-
to, estar pendientes de cómo están tomando esta
nueva situación y apoyarlos en lo necesario.

·····  Estar dispuestos a ayudar a resolver las
necesidades de la familia, siempre habrá algo que
hacer que ellos por pena o por no causar molestias
no dirán.

·····  Proponerse ser un enlace de comunicación
eficaz entre la familia y el preso.

·····  Estar presentes en la salida, acompañar a la
familia en la espera y estar pendientes de la llegada
a casa.

·····  Comunicarle  a la organización o comunidad
del apoyo que se les está brindando al preso y/o a la
familia.

Así vemosCon esta historia nos podemos dar cuenta de que
no sólo el apoyo económico es suficiente. Sebastiana
recibió cariño y acompañamiento, y sus hijos
protección. La solidaridad es el motor de este tipo de
programas.

Cuando la comunidad es unida mantiene comu-
nicación constante, esto le permite enterarse  de lo
que pasa en el momento. Cuando alguien es llevado
preso, afecta a toda la comunidad. Las                      re-
acciones para afrontar esta situación pueden ser muy
variadas, desde decidir apoyar de manera directa e
inmediata hasta mantenerse al margen mientras no
se aclaren los hechos o mientras exista la amenaza
de ser aprehendidas más personas.

El temor a implicarse puede afectar de manera
directa a la comunidad, colonia o barrio, llevándolos a
la inmovilidad. Por eso, como grupo de apoyo debe-
mos informarnos cómo está la situación para
concientizarnos de la necesidad de unir esfuerzos a
favor del preso o presa de la comunidad.

Platicar con respeto para conocer cuáles van a
ser las tareas de cada uno de los elementos de la
comunidad y así poder ver en cuáles nos necesitan y
en cuáles podemos ser más útiles. De esta manera
evitaremos duplicar tareas o dejar algunas sin reali-
zar.

5. Apoyo a la comunidad

Debemos analizar las experiencias que esta
situación genera en la colonia,
barrio o comunidad, para
saber afrontarlas a futuro,
para prevenirlas o para
asimilar la necesidad de
permanecer unidos, comunica-
dos, en paz y con mayor armonía. David Lozano


